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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº03 – 2024 

COMITÉ DIRECTIVO LOCAL 

SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA AYSÉN 

 
 

El 20 de mayo de 2024 tiene lugar la tercera sesión ordinaria del Comité 

Directivo Local (CDL) del Servicio Local de Educación Pública (Servicio Local o 

SLEP) AYSÉN. La sesión inicia a las 17:11 horas en dependencias del Servicio 

Local de Educación Pública de Aysén, ubicado en calle Moraleda 437, 

Coyhaique, a la vez que, de manera telemática, a través de la plataforma 

Teams respecto de aquellos integrantes que no pueden asistir de manera 

presencial. 

 
1. ASISTENCIA. 

 
La reunión contó con la presencia de los siguientes integrantes del Comité 

 

 

 
Nombre Estamento al que 

representa 

Presencial / 

telemática 

Jorge Saavedra Yantani 

presidente del 

Comité Directivo 

Local 

 
Representante 

de los alcaldes 

Comparece 

de manera 

telemática 

 
Aldo Araneda Fuentes Representante de 

los centros de 

padres y 

apoderados 

Comparece 

de manera 

presencial 

Dominga Aurora Alfaro 

Miranda 

Representante del 

gobierno regional de 

Aysén 

Comparece 

de manera 

presencial 

Luis Coñuecar Lagos 
Representante del 

Gobierno Regional de 

Aysén 

Comparece 

de manera 

telemática 

 

Piero Caviglia 

Fuentes 

 
Representante de los 

centros de padres y 

apoderados 

Comparece 

de manera 

telemática 

Elizabeth Conde Riquelme Ministro de Fe 
Comparece 

de manera 

presencial 

Loreto Pedreros Sáez  Encargada de Vinculación 
Territorial y Participación 

Ciudadana  

Comparece 

de manera 

presencial 
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2. HORA DE INICIO DE LA REUNIÓN: 17:11 horas. 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNION 

 

3.1. Desarrollo de la reunión. 

 

El presidente del Comité Directivo Local, Sr. Saavedra Yantani inicia la reunión 

dando la bienvenida a los asistentes. 

 
Aprobación acta anterior: 
Los 5 integrantes del comité directivo local aprueban el acta anterior con una observación 

por parte de Luis Coñuecar Lagos, que solicita modificación de su intervención en 
el punto 3.2 con respecto a la no inclusión del Liceo Arturo Prat de Cisnes. 

Aprobada la modificación, se procede a solicitar el pago de la sesión correspondiente. 

 

3.2. PRESENTACIÓN UNIDAD DE VINCULACIÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
LORETO PEDREROS, presenta al comité el funcionamiento del área, el trabajo de 

los gestores territoriales y la división de los establecimientos por territorios.  
 

La integrante del comité Sra. Alfaro Miranda realiza consulta sobre qué tipo de 
apoyo prestarían las oficinas locales a los establecimientos educacionales, a lo que 
la profesional Loreto Pedreros le indica que será un apoyo a todas las necesidades 

no pedagógicas. EL presidente del comité, Sr. Saavedra Yantani agrega que las 
oficinales locales cuentan con la aprobación, pero no tienen presupuesto asignado.  

 

El integrante del comité, Sr. Caviglia Fuentes consulta por el grado de 

independencia en de procesos administrativos con que contarán las oficinas 

locales, considerando la efectividad de contar con ellas de esta manera, a lo que 

Loreto Pedreros responde que se espera que las oficinas locales cuenten con un 

profesional que tenga un perfil resolutivo que responda a las necesidades de los 

establecimientos. 

 

La integrante del comité, Sra. Alfaro Miranda consulta sobre el objetivo de la 
baja chica de los establecimientos. Al existir estas, como se justifica la existencia 
de las oficinas locales. Comenta que cuando ella fue directora de un 

establecimiento, gestionaba arreglos menores con la caja chica y los funcionarios 
que tenía disponible. Pedreros rectifica ejemplo entregado comentando que las 

oficinas locales tendrán la función de una gestión más integral que solo el 
mantenimiento menor que se puede resolver con la caja chica.  
 

El integrante del comité, Sr. Coñuecar Lagos plantea la situación de la escuela de 
Tortel, indicando que en esta situación se vio la falta de capacidad de anticipación 

del profesional del SLEP que se encuentra en el territorio. Con respecto al uso de la 
caja chica, comenta la situación de docentes de Puerto Aysén que tuvieron que 
comprar un tipo de papel con recursos propios, Solicita envío de la copia del 

instructivo de la caja chica a los miembros del comité para conocer las 
restricciones de compra.  

 
El presidente del comité, Sr. Saavedra Yantani consulta a la encargada de la 

unidad de Vinculación Territorial y Participación Ciudadana si los consejos escolares 
ya están constituidos, a lo que la profesional responde afirmativamente. Agregando 
que el equipo territorial ya está asistiendo a segundas sesiones de consejos 

escolares, apoyando entre otros temas con información sobre la obtención de 
personalidad jurídica de los Centros Generales de Padres, Madres y Apoderados. El 
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integrante del comité, Sr. Araneda Fuentes agradece esta instancia y la destaca, 

considerando que esta es una iniciativa que permitirá postular a proyectos y 
nuevos financiamientos. Con respecto a este tema, el integrante del comité, Sr. 

Caviglia Fuentes indica que esto debe normarme para no descansar en la gestión 
de los establecimientos educacionales y sus CGPA, perdiendo de esta forma ciertos 
financiamientos basales de iniciativas. El integrante del comité. Sr. Araneda 

Fuentes concuerda con esta opinión, destacando el trabajo de pintura que 
realizaron los apoderados de la Escuela Nieves del Sur.  

 
Loreto Pedreros continúa su presentación, desatacando como grandes desafíos 
para este año la construcción del Plan Estratégico Local (PEL) y la elección del 

primer Consejo Local de Educación Pública (CLEP). Pedreros comenta el trabajo 
realizado con las jornadas PEL en los consejos escolares y que el 30 de mayo inicia 

el proceso de convocatoria del CLEP. El integrante del comité, Sr. Araneda 
Fuentes recuerda que una de las actividades comprometidas por el director 
ejecutivo es una reunión con los CGPA para difundir la elección del Consejo Local. 

Pedreros se compromete a traspasar la información y continúa la presentación 
informando que los talleres PEL se realizarán hasta el mes de junio, para 

posteriormente realizar la sistematización de la información recopilada.  
 
El presidente del comité, Sr. Saavedra Yantani consulta si existe un mapa de 

actores relevantes para levantar el Plan Estratégico Local. Loreto Pedreros le indica 
que hay una profesional contratada a honorarios especialmente para desarrollar 

toda esta estrategia. (metodología y mapa de actores relevantes). El presidente del 
comité, Sr. Saavedra Yantani indica la premura del tiempo y le preocupa que 
este plan esté solo trabajado con las comunidades educativas, cuyo resultado no 

sería representativo para la región. 
 

El integrante del comité, Sr. Caviglia Fuentes agrega que en el caso particular del 
territorio Baker, el gestor en terreno no sabe las respuestas a algunas consultas 
que se le han realizado con respecto a gestión. Solicita que la figura del gestor no 

solo sea la de un “buzón de consultas”. Agrega que el Liceo Austral Lord Cochrane 
no ha tenido reunión con el director ejecutivo, siendo que lo han solicitado varias 

veces, por lo que indica, sería positivo no centralizar la atención en Coyhaique y 
localidades cercanas. Loreto Pedreros indica que se está trabajando con un 

despliegue constante al territorio, según instrucciones del director ejecutivo y 
según la disponibilidad del servicio.  
 

La integrante del comité, Sra. Alfaro Miranda consulta cómo se va a enlazar el 
Plan Estratégico Local con las comunidades. Pedreros le comenta que el PEL debe 

alinearse con los proyectos educativos y con los respectivos sellos que caracterizan 
a la educación y al perfil del estudiante de la Patagonia. El presidente del comité, 
Sr. Saavedra Yantani comenta que las creaciones de los SLEP ya son 

centralizadas y que en este sentido es bueno contar con oficinas locales.  
 

El integrante del comité, Sr. Araneda Fuentes comenta que, respondiendo a la 
contingencia mediática, falta una vinculación entre apoderados y el SLEP. Comenta 
que la Escuela Nieves del Sur estuvo sin gas por mala gestión, Liceos Altos del 

Mackay nunca tuvo problemas de calefacción como se indicó en la prensa sino de 
agua, porque el alcalde de Coyhaique nunca compró una segunda bomba de agua. 

En este sentido solicitó que se trabaje en evitar que la política se meta en la 
educación y que se debe empoderar a los centros de padres, madres y apoderados.  
 

La integrante del comité Sra. Alfaro Miranda consulta el mecanismo de 
comunicación del SLEP con la comunidad. Loreto Pedreros le indica que el medio 

oficial de comunicación desde el servicio es el correo electrónico. Asimismo, 
directores/as y docentes encargados son el primer nexo de información. Se informa 
además el trabajo de la unidad de comunicaciones con los medios de comunicación 

ante las contingencias y las vocerías oficiales. La integrante del comité Sra. Alfaro 
Miranda ofrece asistir a un espacio radial que ella dirige en Radio Santa María los 
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domingos de 08.30 a 10.00 horas si fuera necesario para hacer difusión del 

servicio.  
El integrante del comité, Sr. Caviglia Fuentes pregunta por cupo disponible luego 

de la renuncia al comité del Sr. Elvis Valdés, a lo que el presidente del comité, Sr. 
Saavedra Yantani responde que es desde la Dirección de Educación Pública desde 
donde se debe hacer el llamado para cubrir el cupo vacante.  

 
El integrante del comité, Sr. Coñuecar Lagos indica que en el mes de marzo se 

les informó desde asesoría jurídica la existencia de cincuenta sumarios pendientes, 
traspasados desde los municipios. Consulta al presidente del comité, Sr. Saavedra 
Yantani si se puede solicitar información sobre el estado de éstos, a lo que el 

presidente del comité responde afirmativamente, quedando establecido hacer las 
consultas respectivas en la próxima sesión del comité.  

 

 
Se adjunta contenido de la presentación de la encargada de la Unidad de Vinculación  
Territorial y Participación Ciudadana, Loreto Pedreros Sáez.  
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4. TÉRMINO DE LA REUNIÓN: Siendo las 18:18 se terminó la reunión. 

 

5. FIRMAS Y CERTIFICACIÓN: 

 

La ministro de fe que suscribe certifica que: 

 
Con fecha 20 de mayo de 2024, a las 17:11 horas, se inició la reunión con los 

Integrantes del Comité Directivo Local individualizados en el numeral primero, 

reunión a la que se sumó la encargada de la unidad de Vinculación Territorial y 

Participación Ciudadana, según se indica en el presente registro. 

 
Se deja constancia que la presente acta será remitida por correo electrónico por 

el/la ministro de fe a los distintos integrantes del Comité Directivo Local de 

Aysén. 

 

La aprobación de esta acta se realizará en la sesión siguiente. 

La sesión finalizó a las 18:18 horas. 
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3. REGISTRO DE ASISTENCIA (Registro fotográfico) 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firma ministro de fe 

ELIZABETH CONDE RIQUELME 
ENCARGADA DE COMUNICACIONES 

Servicio Local de Educación Pública de Aysén 
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